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Teoría de las Estructuras de la Universidad de Zaragoza, adscrita
al departamento de Ingeniería Mecánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 27 de marzo de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.

7924 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2003 de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a D. Pedro Sánchez-Prieto Borja.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 25 de octubre de 2001
(B.O.E. de 12 de noviembre) para la provisión de la plaza de
Catedrático de Universidad, señalada con el n.o 2, área de cono-
cimiento de Lengua Española, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001 de 21 de diciem-
bre, de Universidades y, en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a D. Pedro
Sánchez-Prieto Borja, con documento nacional de identidad núme-
ro 06218854, Catedrático de Universidad del área de conocimien-
to de Lengua Española de la Universidad de Zaragoza, adscrita
al departamento de Lingüística General e Hispánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 27 de marzo de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.

7925 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a D.a Ana Teresa López Pastor.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 23
de noviembre de 2001 (B.O.E. de 12 de diciembre) y acreditados

reglamentariamente por el concursante propuesto los requisitos
a que alude el apartado 2 del art.o 5.o del Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre).

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art.o 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Profesora
Titular de Universidad del área de «Sociología», Dpto. de Sociología
y Trabajo Social a D.a Ana Teresa López Pastor, en la plaza corres-
pondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid
(artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo
2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimacion presunta del de reposición.

Valladolid, 28 de marzo de 2003.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

7926 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2003, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se nombra a don Jesús Miguel Díaz Álvarez, Pro-
fesor Titular de Universidad, área de conocimiento
«Filosofía Moral».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
este Rectorado de 12 de noviembre de 2001 (BOE 28 de noviem-
bre), para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento «Filosofía Moral», y una vez
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos
exigidos por el apartado 2 del artículo 5.o del R.D. 1888/1984,
de 26 de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del R.D. citado, nombrar a don Jesús Miguel
Díaz Álvarez para la plaza de Profesor Titular de Universidad de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el área de
conocimiento «Filosofía Moral», adscrita al Departamento de Filo-
sofía y Filosofía Moral y Política, de acuerdo con el R.D.
2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado
y con derecho a las retribuciones que según liquidación regla-
mentaria le correspondan.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—La Rectora, María Araceli Maciá
Antón.

7927 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2003, de la Universidad
de Almería, por la que se nombra a D. José Martín-Gil
García Profesor Titular de Escuela Universitaria, en
el área de conocimiento de Proyectos de Ingeniería.

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 16 de julio de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Martín-Gil García. Área de conocimiento: Proyectos
de Ingeniería. Departamento: Ingeniería Rural.


